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Estudiantes visitantes nacionales




Seguro médico
Es requisito ineludible para la aceptación de estudiantes nacionales en la Universidad Veracruzana (UV), el cambio de adscripción de clínica del IMSS, ISSSTE o Pemex, según sea el caso. 

· Antes de salir de su estado, el/la estudiante descargará su constancia de vigencia de derechos y solicitará con su seguro el cambio de clínica a una de la región UV en la que realizará su movilidad.
· En los casos de accidente o enfermedad, el/la estudiante deberá acudir directamente a la clínica asignada. 
· El/la estudiante deberá tener siempre a la mano su carnet o el documento que te identifique como asegurado (constancia de vigencia de derechos).

Salidas de la ciudad 
· En el caso de que el/la estudiante viaje fuera de la ciudad, deberá comunicar con 5 días de antelación a la Dirección de Relaciones Internacionales la fecha en que se ausentará, destino del viaje, teléfono de contacto y datos del acompañante. 

Generales
La UV no se responsabiliza por la integridad del/la estudiante, ni por cualquier inconveniente que eventualmente pueda surgir.

El/la estudiante se compromete a conocer y seguir los lineamientos de los documentos disponibles en el sitio www.uv.mx: 

•	Reglamento de Movilidad
•	Estatuto de alumnos
•	Código de ética 

El incumplimiento de cualquiera de estas cláusulas dará lugar a la interrupción de la movilidad y exonerará de cualquier responsabilidad a la UV.

Fecha: __________________________________


_______________________________________
Nombre y firma de conformidad del estudiante.



________________________________________
Firma y sello del responsable de la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad de origen.
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